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Respecto de la notificación realizada por la parte actora, el Despacho no tendrá en
cuenta la actuación intentada,  como quiera que el  apoderado no arrimó los documentos
enviados  junto  con  el  correo  electrónico;  por  ello,  deberá  solicitar  a  la  empresa  de
mensajería  la  certificación  de  cuales  fueron  los  documentos  que  envió  al  momento  de
notificar. 

Así las cosas, se reconoce al abogado José Mauricio Marín Elizalde como apoderado
judicial  del  demandado,  señor  Holman  Henry  Borda  Muñoz,  en  los  términos  y  con  las
facultares concedidas en el mandato otorgado.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  se  tiene  por  notificado  por  conducta  concluyente  al
demandado, señor Holman Henry Borda Muñoz, al tenor de lo dispuesto en el inciso 2º del
artículo 301 del Código General del Proceso.

Por  secretaría,  se  ordena  controlar  el  término  de  traslado  de  la  demanda  a  la
mencionada persona natural,  a partir del envío de la demanda y los anexos, conforme a lo
normado en el artículo 91 de la ley 1564 de 2012.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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